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NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en el estado Nro. 198 fijado el día de hoy 02/11/2022, a las 08.00 AM. 
Mario Alfonso Guerra Prof. Univ. Gr. 12 - Secretario (Fdo. Original).  

 

Mlmc 

Carrera 10 N° 35 – 30 Bucaramanga Santander 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Trámite -011-  
Demandante(s) : Banco Finandina S.A. Documento:  860.051.894-6 

Demandado (s) : Julián Andrés Niño Hernández Documento:  91.518.309 

Radicado : 68001400302120190032901 J04 

 

 

Bucaramanga, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

 

Ingresa al Despacho el presente proceso a fin de dar trámite al  memorial proveniente de la 

apoderada judicial del BANCO DAVIVIENDA S.A., parte demandante en el proceso 

Aprehensión y entrega de Garantía Mobiliaria, Radicado 680014003012-2021-00055-00 

adelantado en el Juzgado Doce Civil Municipal de Bucaramanga, en el que solicita el 

levantamiento de la medida de embargo del vehículo de placas MVN871, teniendo en cuenta 

las disposiciones de prelación contenidas en la legislación.  

  

Así las cosas, teniendo en cuenta que lo solicitado no se enlista dentro de las previsiones del 

art. 597 del C.G.P., el cual determina de forma taxativa y sin lugar a interpretaciones la 

procedencia para el levantamiento de las medidas cautelares, sin que la solicitud del 

memorialista encaje en alguna de ellas; además, dado que el deber de calificar la prelación 

de embargos y determinar cuál medida se debe registrar y cual cancelar recae en la entidad 

u organismo donde se encuentre inscrito el bien, como lo establece el numeral 6 del art. 468 

ibidem; este Despacho, NIEGA por improcedente lo solicitado.   

  

De otra parte, ENTIÉNDASE NOTIFICADO POR conducta concluyente, el mencionado 

ACREEDOR PRENDARIO BANCO DAVIVIENDA S.A.  

  

Para finalizar, la comunicación proveniente de  BANCO DAVIVIENDA S.A  (Clic aquí para 

ver comunicación); AGRÉGUESE A LOS AUTOS y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la 

parte interesada para lo que estime pertinente y TÉNGASE EN CUENTA en el momento 

procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RECURSO DE REPOSICION. Demandado : Julián Andrés Niño Hernández Radicado :
68001400302120190032901

Luz Milena Ortiz Moreno <lortiz@cobranzasbeta.com.co>
Vie 4/11/2022 2:18 PM

Para: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día

cordial saludo.  Adjunto recursos y anexos.  Muchas gracias

Agradeciendo la colaboración prestada y en espera de sus comentarios. 

Atentamente, 

LUZ MILENA ORTIZ MORENO
Abogada 
Carrera 33 No. 49-35 oficina 202 CC Cabecera 2 etapa de Bucaramanga
correo electrónico: Lortiz@cobranzasbeta.com.co
Teléfono (601) 2415086 ext 3994

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente.
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por 
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos

mailto:Lortiz@cobranzasbeta.com.co


 
Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BUCARAMANGA 
E.   S.   D. 
 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDADOS:  JULIAN ANDRES NIÑO HERNANDEZ 
RADICADO:   68001400302120190032901 

 
 
LUZ MILENA ORTIZ MORENO, abogada en ejercicio, mayor de edad y de esta 
vecindad, actuando en calidad de apoderada judicial del Banco Davivienda en el proceso  
seguido en el Juzgado doce civil Municipal de Bucaramanga, rad. 2021-231 y a quien 
cuya providencia le fue desfavorable, muy respetuosamente me dirijo al señor Juez con el 

objeto de interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

contra el auto de fecha  1 de noviembre de 2022 el cual no ordena el levantamiento de la 
medida cautelar (embargo del vehículo), lo cual fundamento con los siguientes 
argumentos:  
 

1. El 21 de enero de 2021 como apoderada del Banco Davivienda presenté proceso 

de SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIAIRA 

vehículo de placas MVN871, al cual le correspondió al juzgado Doce Civil 

Municipal de Bucaramanga rad. 2021-231. 

2.  Mediante auto del 3 de marzo de 2021 el juzgado Doce Civil Municipal de 

Bucaramanga resuelve: 

PRIMERO: Admitir la solicitud DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA BAJO LA MODALIDAD DE PAGO DIRECTO elevada por DAVIVIENDA 

S.A identificada con nit 860.634.313-8 frente al deudor en contra del señor JULIAN 

ANDRES NIÑOZ HERNANDEZ con cédula de ciudadanía No 91.518.309.  

SEGUNDO. ORDENAR la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo de placas 

MVN871, MARCA MAZDA, TIPO: SEDAN, LINEA 3, MODELO 2018, COLOR: PLATA 

ESTELAR, CLASE: AUTOMOVIL, y de propiedad de JULIAN ANDRES NIÑOZ 

HERNANDEZ con cédula de ciudadanía No 91.518.309, en calidad de garante, bien 

que se encuentra registrado en la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA y con prenda a favor de DAVIVIENDA S.A identificada con nit 

860.634.313-8. 

3. El vehículo de placas MVN871 fue inmovilizado por cuenta del proceso que se 

instauró de SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA 

MOBILIARIA, motivo por el cual el Juzgado Doce Civil Municipal de Bucaramanga, 

mediante auto de fecha 27 de enero de 2022, resuelve: 

PRIMERO: LEVANTAR la orden de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa MVN871, MARCA MAZDA, LÍNEA 3, MODELO 2018, 

CLASE AUTOMÓVIL, COLOR PLATA ESTELAR, SERVICIO PARTICULAR, 

MOTOR PE40586160, SERIE Y CHASIS No. 3MZBN4278JM207728 matriculado 

en la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca de propiedad de JULIAN 

ANDRES NIÑO HERNANDEZ CC N° 91.518.309; cautela dada a la POLICÍA 

NACIONAL – AUTOMOTORES mediante proveído del 03 de marzo de 2021. 



SEGUNDO: OFICIAR al “PARQUEADERO LA PRINCIPAL”, ubicado en la vereda  

lagunetas del municipio de Girón (s.), para que haga entrega del vehículo de 

placas MVN871 a la entidad BANCO DAVIVIENDA S.A. identificada con NIT: 

860.034.313- 7 a través de su representante legal o la persona que este designe 

para tal fin. 

4. Una vez el vehículo fue inmovilizado y con el fin de continuar con el trámite para la 

adjudicación del vehículo a nombre del Banco Davivienda conforme la ley de 

garantías mobiliarias, se solicitó certificado de tradición del mismo en el cual 

aparece el vehículo embargado por cuenta de este proceso.  

5. Por lo anterior, el día 29 de septiembre de 2022 en calidad de apoderada del 

Banco Davivienda en el proceso de trámite de pago directo - solicitud de 

aprehensión y entrega de Garantía Mobiliaria Radicado 2021-00055-00 seguido en 

el Juzgado doce Civil Municipal de Bucaramanga, solicité a este despacho se 

oficie a la DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA 

para que levante la medida de embargo emitida por este juzgado sobre el vehículo 

de placas MVN871, conforme a la Ley de Garantías Mobiliarias.  

6. Cabe mencionar nuevamente que  la garantía mobiliaria tiene prelación sobre 

otro acreedor que no la haya constituido y conforme al  formulario de 

registro de inscripción de la garantía cuya fecha de inscripción es del 

19/12/2017 se prueba que fue constituida desde antes de que se registrara el 

embargo por parte de este proceso. 

7. De igual forma y de acuerdo con lo establecido en el inciso 4to del numeral 

1ro articulo 2.2.2.4.2.3. del decreto reglamentario 1835 de 2015 conforme se 

puede evidenciar en el formulario de registro de la ejecución y en el 

formulario de registro inicial de la garantia, NO EXISTE OTRO ACREEDOR 

GARANTIZADO INSCRITO SOBRE EL MISMO BIEN.  

8. Cabe manifestar lo consagrado en la ley 1676 de 2013 articulo 48 Prelación entre 

garantías constituidas sobre el mismo bien en garantía. La prelación de una 

garantía mobiliaria sin tenencia, incluyendo la de sus bienes derivados o 

atribuibles, constituida de conformidad con esta ley, así como los gravámenes 

surgidos por ministerio de la ley, judiciales y tributarios, se determina por el 

momento de su inscripción en el registro, la cual puede preceder al otorgamiento 

del contrato de garantía. ( la negrilla y subrayado son mios) Una garantía 

mobiliaria que sea oponible mediante su inscripción en el registro, tendrá prelación 

sobre aquella garantía que no hubiere sido inscrita. Respecto de garantías cuya 

oponibilidad frente a terceros de conformidad con lo previsto en esta ley, ocurre 

por la tenencia del bien o por el control sobre la cuenta de depósito bancario, la 

prelación se determinará por el orden temporal de su oponibilidad a terceros. Si la 

garantía mobiliaria no se inscribió en el registro, su prelación contra otros 

acreedores garantizados con garantías mobiliarias no registradas será 

determinada por la fecha de celebración del contrato de garantía. Entre una 

garantía mobiliaria oponible a terceros mediante su inscripción en el registro y una 

garantía mobiliaria oponible a terceros por cualquier otra forma prevista en esta 

ley, la prelación será determinada, cualquiera que sea la fecha de constitución por 

el orden temporal de su inscripción o por la fecha de su oponibilidad a terceros, de 

ser esta anterior. Aunado a ello también el artículo 49 del citado régimen de 

garantías mobiliarias dispuso: Artículo 49. Prelación y otros derechos. Sin perjuicio 

de lo previsto en las disposiciones finales, referidas a la aplicación de la presente 



ley en el tiempo, para las garantías mobiliarias constituidas con anterioridad a la 

vigencia de esta ley, su prelación contra otros acreedores garantizados con 

garantías mobiliarias registradas en vigencia de la presente ley, será 

determinada por la fecha de su inscripción en el registro mercantil cuando 

corresponda o por el orden temporal de su oponibilidad a terceros, ya sea 

por la tenencia del bien en garantía por parte del acreedor garantizado o por 

el control. 

PETICION 

Solicito respetuosamente al despacho se realice la corrección al auto y se  ordene 
la Terminación de la ejecución, manteniendo vigente el registro de la garantía 
Mobiliaria, con el fin de proceder a iniciar el respectivo proceso ejecutivo con 
garantía prendaria y hacer valer la prenda.  
 

ANEXOS 
 

1. Demanda de ejecución de pago directo y sus anexos 
2. Auto que admitió el proceso de ejecución de pago directo 
3. Formulario de la inscripción inicial de la garantía mobiliaria 
4.  Certificado de libertad y tradición del vehículo 
5. Auto de fecha 27/01/2022 emitido por el juzgado 12 Civil Municipal de Bga,  
6. Poder emitido a mi favor para instaurar el proceso de Garantía Mobiliaria Del señor 

Juez,  
 
 
 
 
LUZ MILENA ORTIZ MORENO 
C.C. No. 37.556.845 de Bucaramanga 
T.P. No. 234.235 del C.S. de la J.  

































































































































































JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal  
Oficina 225 teléfono: 3502105326 

Correo electrónico: J12cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Proceso Digital  
Radicado: 68001400301220210005500 
Aprehension y Entrega Vehiculo 
R.S.C 

Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso para decidir respecto de su admisión. Bucaramanga, 3 
de marzo de 2021. 
 
 

SUGEY VIVIANA CARDOZO LEÓN 
Secretaria 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Subsanada en debida forma la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
VEHICULO elevada por  DAVIVIENDA S.A  identificada con nit 860.634.313-8 la 
cual se presentó bajo la modalidad de pago directo en calidad de acreedor 
garantizado frente al deudor en contra del señor JULIAN ANDRES NIÑOZ 
HERNANDEZ con cédula de ciudadanía No 91.518.309, en calidad de garante, 
con el fin de obtener por este procedimiento especial la aprehensión y entrega del 
vehículo de placas MVN871, MARCA MAZDA, TIPO: SEDAN, LINEA 3, MODELO 
2018, COLOR: PLATA ESTELAR, CLASE: AUTOMOVIL inscrito en la 
DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA en virtud de 
lo pactado en el CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA celebrando entre el 
solicitante y el mencionado el día 30 de octubre de 2017. Una vez revisada esta, 
se advierte que se cumplen a cabalidad los requisitos de que trata el artículo 60 de 
la ley 1676 de 2013, en concordancia con el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del 
decreto 1835 de 2015, para proceder a ello. 
 
Así las cosas, este despacho procederá a emitir orden de aprehensión y entrega 
de que tratan las normas atrás citadas, para lo cual librará oficio con destino a la 
POLICÍA NACIONAL-AUTOMOTORES para que ejecute esta determinación 
respecto del vehículo de placas MVN871, MARCA MAZDA, TIPO: SEDAN, LINEA 
3, MODELO 2018, COLOR: PLATA ESTELAR, CLASE: AUTOMOVIL, y de 
propiedad de JULIAN ANDRES NIÑOZ HERNANDEZ con cédula de ciudadanía 
No 91.518.309, en calidad de garante, bien que se encuentra registrado en la 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA y con 
prenda a favor de DAVIVIENDA S.A  identificada con nit 860.634.313-8. Se 
advierte, además, que conforme al artículo 2.2.2.4.2.70 no es dable admitir 
oposición alguna de terceros. 
 
Aunado a ello, se INFORMA a la autoridad competente que deberá dejar 
disposición el vehículo objeto de aprehensión en un parqueadero que se 
encuentre debidamente registrado ante la DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL de lugar donde se produzca la inmovilización, Para 
lo cual deberá tener en cuenta lo previsto en la Resolución No DESAJBUR21-
1930 del 29 de enero de 2021. 
 
Una vez, se efectúe la inmovilización del vehículo, se ordena a la autoridad que la 
realice proceda a materializar de manera inmediata la entrega del mismo al 
mismo acreedor garantizado DAVIVIENDA S.A  identificada con nit 860.634.313-8  
a través de su representante legal DRA LUZ MILENA ORTIZ MORENO para lo 
cual deberá comunicarse con ella en la calle 35 No 17-58 piso 3 de la ciudad de 
Bucaramanga o al correo electrónico notificacionesjudiciales@davivienda.com. 
Deberá además remitir de manera inmediata constancia de cumplimiento de lo 
aquí ordenado. 

mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com


 
Adjúntese, copia integral de este auto al respectivo oficio, así como la información 
relacionada con el correo electrónico de la entidad solicitante. 
 
Finalmente, una vez cumplido lo anterior, bien la parte interesada o bien la 
autoridad de policía, deberán informar al Juzgado de la entrega, para efectos de 
determinar la procedencia del archivo de las presentes diligencias. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Doce Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. Admitir la solicitud DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 
MOBILIARIA BAJO LA MODALIDAD DE PAGO DIRECTO elevada por  
DAVIVIENDA S.A  identificada con nit 860.634.313-8 frente al deudor en contra 
del señor JULIAN ANDRES NIÑOZ HERNANDEZ con cédula de ciudadanía No 
91.518.309. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo de placas 
MVN871, MARCA MAZDA, TIPO: SEDAN, LINEA 3, MODELO 2018, COLOR: 
PLATA ESTELAR, CLASE: AUTOMOVIL, y de propiedad de JULIAN ANDRES 
NIÑOZ HERNANDEZ con cédula de ciudadanía No 91.518.309, en calidad de 
garante, bien que se encuentra registrado en la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA y con prenda a favor de DAVIVIENDA S.A  
identificada con nit 860.634.313-8. 
 
De igual forma, se pone de presente que deberá dejar disposición el vehículo 
objeto de aprehensión en un parqueadero que se encuentre debidamente 
registrado ante la DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, 
dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL de 
lugar donde se produzca la inmovilización, según resolución No DESAJBUR21-
1930 del 29 de enero de 2021. 
 
TERCERO: OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL-AUTOMOTORES, para que una 
vez efectuada la inmovilización del vehículo referido proceda a materializar de 
manera inmediata la entrega del mismo al acreedor garantizado DAVIVIENDA 
S.A  identificada con nit 860.634.313-8  a través de su representante legal DRA 
LUZ MILENA ORTIZ MORENO para lo cual deberá comunicarse con ella en la 
calle 35 No 17-58 piso 3 de la ciudad de Bucaramanga o al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@davivienda.com. Deberá además remitir de manera 
inmediata constancia de cumplimiento de lo aquí ordenado. 
 
CUARTO: ENVÍESE copia integral de esta providencia junto con el oficio que 
comunica lo anterior. 
 
QUINTO: Una vez cumplido lo anterior, bien la parte interesada o bien la autoridad 
de policía deberán informar al juzgado de la entrega, para efectos de determinar la 
procedencia del archivo de las presentes diligencias. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la DRA LUZ MARINA ORTIZ MORENO 
portadora de la T.P 234.235 del C.S de la J, como apoderado judicial de la parte 
demandante y para los efectos conferidos en el poder judicial que obra a folio 1. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
LADY JOHANA HERNANDEZ PIMIENTEL 

JUEZ  

mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com


 
 
Se deja constancia que el anterior proveído se notificó en estado electrónico de 
fecha 4 de marzo de 2021, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

 
 
 
SUGEY VIVIANA CARDOZO LEÓN 
Secretaria 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

LADY JOHANA HERNANDEZ PIMENTEL  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BUCARAMANGA-SANTANDER 
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CERTIFICADO DE GARANTÍA MOBILIARIA 
 

Fecha de expedición: 

21/04/2022 09:35:22 

Número de Inscripción (Folio 
Electrónico): 

20171219000126000 

Número Pin: 

8585510551642524483 

REGISTRO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS 

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN INICIAL 
 

Fecha y hora inscripción: 

19/12/2017 20:42:28 

Número de Inscripción (Folio Electrónico) 

20171219000126000 

 
A.1 INFORMACIÓN SOBRE EL DEUDOR 

 

Persona Natural: Persona natural nacional mayor de 18 años 

Número de Identificación 

91518309 

Primer Apellido 

NIÑO 

Segundo Apellido 

HERNANDEZ 

Primer Nombre 

JULIAN 

Segundo Nombre 

ANDRES 

Sexo 

MASCULINO 

País 

Colombia 

Departamento 

SANTANDER 

Municipio 

BUCARAMANGA 

Dirección 

[CRA 56 85 31 T 2 APTO 205] 

Teléfono(s) fijo(s) 

6829230 

Teléfono(s) Celular 

3013748107 

Dirección Electrónica (Email) 

JULIANANDRESNH@GMAIL.COM 

Tipo de cliente Nuevo 

Proceso de 
insolvencia 

NO 

Tipo de administrador de insolvencia Nombre de administrador de insolvencia 

SECTOR: 

S Otras actividades de servicios 

 

 
B.1 INFORMACIÓN SOBRE EL ACREEDOR GARANTIZADO 

 

Persona Jurídica: Persona jurídica nacional o extranjera registrada 

Numero de identificación 

860034313 

Digito de verificación 

7 

Razón Social: 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

País 

Colombia 

Departamento 

BOGOTA 

Municipio 

BOGOTA 

mailto:JULIANANDRESNH@GMAIL.COM


 

Dirección 

AERO '' [AVENIDA EL DORADO Nro.68B - 31 P.1] 

Teléfono(s) fijo(s) 

3300000, 

Teléfono(s) Celular 

3013944079 

Dirección Electrónica (Email) 

amenjura@davivienda.com, mlsalgado@davivienda.com 

Porcentaje de participación: 100,00% 

 

C. INFORMACIÓN SOBRE LOS BIENES EN GARANTÍA 
 

Descripción de los bienes 

AUTOMOVIL MAZDA 3 

Es garantía prioritaria de adquisición SI 

Tipos de bienes:  

Bienes para uso: CONSUMO 

 
C.2 BIENES CON SERIAL 

 
 

Tipo Bien Vehiculo 

Marca MAZDA Numero 3MZBN4278JM207728 

Fabricante MAZDA 

Modelo 2018 Placa MVN871 

Descripción AUTOMOVIL MAZDA 3 

Descripción AUTOMOVIL MAZDA 3 

 
D. DATOS GENERALES 

 

Monto máximo de la obligación Garantizada (Peso 
colombiano) 

$ 63.800.000 

Tiene vigencia definida 

SI 

Vigencia de la garantía (dd/mm/aaaa) 

15/11/2022 23:59:59 

Tipo de garantía Garantía Mobiliaria 

Nombre del anexo de la orden judicial o administrativa o protocolización 

Datos de referencia 

05804046002082600 

 
E. DATOS DE QUIEN DILIGENCIA EL FORMULARIO 

 
 

Parte que diligencia: 

ACREEDOR GARANTIZADO 

Primer Apellido 

SILVA 

Segundo Apellido 

BLANCO 

Primer Nombre 

MARITZA 

Segundo Nombre 

País 

Colombia 

Departamento 

SANTANDER 

Municipio 

BUCARAMANGA 

mailto:amenjura@davivienda.com
mailto:mlsalgado@davivienda.com


 

Parte que diligencia: 

ACREEDOR GARANTIZADO 

Dirección 

AERO '' [Calle 35 16 24] 

Dirección Electrónica (Email) 

marsilv@davivienda.com 

Numero de identificación 

37727512 

REGISTRO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS 

FORMULARIO DE REGISTRO DE MODIFICACIÓN 
 

FECHA Y HORA DE VALIDEZ DE LA INSCRIPCIÓN 07/03/2019 10:42:17 

FOLIO ELECTRÓNICO 20171219000126000 

 
B.1 INFORMACION MODIFICADA SOBRE EL ACREEDOR 

 

Persona Jurídica: Persona jurídica nacional o extranjera registrada 

Numero de identificación 

860034313 

Digito de verificación 

7 

Razón Social: 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

País 

Colombia 

Departamento 

BOGOTA 

Municipio 

BOGOTA 

Dirección 

AERO '' [AVENIDA EL DORADO Nro.68B - 31 P.1] 

Teléfono(s) fijo(s) 

3300000, 

Teléfono(s) Celular 

3013944079 

Dirección Electrónica (Email) 

amenjura@davivienda.com, jmperez@davivienda.com 

Porcentaje de participación: 100,00% 

 

 
D. DATOS GENERALES SEGÚN INSCRIPCION ORIGINAL 

 

Garantía modificada por  

Nombre del anexo: Orden judicial, Orden Administrativa, o Protocolización Notarial 

Datos de referencia 

05804046002082600 

 
 
 

F. DATOS DE QUIEN DILIGENCIA EL FORMULARIO 
 
 

mailto:marsilv@davivienda.com
mailto:amenjura@davivienda.com
mailto:jmperez@davivienda.com


 

Primer Apellido 

SILVA 

Segundo Apellido 

BLANCO 

Primer Nombre 

MARITZA 

Segundo Nombre 

País 

Colombia 

Departamento 

SANTANDER 

Municipio 

BUCARAMANGA 

Dirección 

AERO '' [Calle 35 16 24] 

Dirección Electrónica (Email) 

marsilv@davivienda.com 

Numero de identificación 

37727512 

REGISTRO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS 

FORMULARIO DE REGISTRO DE EJECUCIÓN 
 

FECHA Y HORA DE VALIDEZ DE LA INSCRIPCIÓN 

30/11/2019 19:47:40 

FOLIO ELECTRÓNICO 

20171219000126000 

 
A.1 INFORMACIÓN SOBRE EL DEUDOR 

 

Persona Natural: Persona natural nacional mayor de 18 años 

Número de Identificación 

91518309 

Primer Apellido 

NIÑO 

Segundo Apellido 

HERNANDEZ 

Primer Nombre 

JULIAN 

Segundo Nombre 

ANDRES 

Sexo 

MASCULINO 

País 

Colombia 

Departamento 

SANTANDER 

Municipio 

BUCARAMANGA 

Dirección 

[CRA 56 85 31 T 2 APTO 205] 

Teléfono(s) fijo(s) 

6829230 

Teléfono(s) Celular 

3013748107 

Dirección Electrónica (Email) 

JULIANANDRESNH@GMAIL.COM 

Tipo de cliente Nuevo 

Proceso de 
insolvencia 

NO 

Tipo de administrador de insolvencia Nombre de administrador de insolvencia 

Deudor garante que se ejecuta SI 

 

 
B. 1INFORMACIÓN SOBRE EL ACREEDOR GARANTIZADO QUE REALIZA LA 

EJECUCION 
 

Persona Jurídica: Persona jurídica nacional o extranjera registrada 

Numero de identificación 

860034313 

Digito de verificación 

7 

mailto:marsilv@davivienda.com
mailto:JULIANANDRESNH@GMAIL.COM


 

Descripción de los bienes 

AUTOMOVIL MAZDA 3 

Razón Social: 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

País 

Colombia 

Departamento 

BOGOTA 

Municipio 

BOGOTA 

Dirección 

AERO '' [AVENIDA EL DORADO Nro.68B - 31 P.1] 

Teléfono(s) fijo(s) 

3300000, 

Teléfono(s) Celular 

3013944079 

Dirección Electrónica (Email) 

amenjura@davivienda.com, jmperez@davivienda.com 

Porcentaje de participación: 100,00% 

Acreedor realiza la ejecución SI 

 

C. INFORMACIÓN SOBRE LOS BIENES EN GARANTÍA 
 

 
C.2 BIENES CON SERIAL 

 
 

Tipo Bien Vehiculo 

Marca MAZDA Numero 3MZBN4278JM207728 

Fabricante MAZDA 

Modelo 2018 Placa MVN871 

Descripción AUTOMOVIL MAZDA 3 

Descripción AUTOMOVIL MAZDA 3 

 
D. DATOS GENERALES 

 

Mecanismo de Ejecución Pago Directo 

Monto estimado que se pretende ejecutar: Tipo de Moneda: Peso colombiano 
1. Capital: $ 62.332.384 
2. Intereses: $ 13.546.973 
3. Intereses de mora: $ 4.034.138 
4. Comisiones: $ 0 
5. Gastos por guardia y custodia: $ 0 
6. Gastos de la ejecución: $ 8.526.571 
7. Daños y perjuicios: $ 0 
8. Otros: $ 5.352.214 
Descripción otros: Seguros y Costos de Cobranza 
Total : $ 93.792.280 

Descripción del Incumplimiento 

Crédito desembolsado el 15112017, A la fecha con altura de mora 655 dias 

Nombre del anexo: Orden judicial, Orden Administrativa, o Protocolización Notarial 

91518309 contrato de prenda.pdf, 

Dato de referencia 05804046002082600 

mailto:amenjura@davivienda.com
mailto:jmperez@davivienda.com


 

E. DATOS DE QUIEN DILIGENCIA EL FORMULARIO 
 
 

Parte que diligencia: 

ACREEDOR GARANTIZADO 

Primer Apellido 

PIÑEROS 

Segundo Apellido 

FRANKLIN 

Primer Nombre 

GISELLA 

Segundo Nombre 

GIOVANNA 

País 

Colombia 

Departamento 

BOGOTA 

Municipio 

BOGOTA 

Dirección 

AERO '' [Calle] 

Dirección Electrónica (Email) 

ggpineros@davivienda.com 

Numero de identificación 

52163777 

REGISTRO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS 

FORMULARIO DE REGISTRO DE MODIFICACIÓN 
 

FECHA Y HORA DE VALIDEZ DE LA INSCRIPCIÓN 31/05/2021 10:44:37 

FOLIO ELECTRÓNICO 20171219000126000 

 
B.1 INFORMACION MODIFICADA SOBRE EL ACREEDOR 

 

Persona Jurídica: Persona jurídica nacional o extranjera registrada 

Numero de identificación 

860034313 

Digito de verificación 

7 

Razón Social: 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

País 

Colombia 

Departamento 

BOGOTA 

Municipio 

BOGOTA 

Dirección 

AERO '' [AVENIDA EL DORADO Nro.68B - 31 P.1] 

Teléfono(s) fijo(s) 

3300000, 

Teléfono(s) Celular 

3013944079 

Dirección Electrónica (Email) 

jmperez@davivienda.com, jmperez@davivienda.com 

Porcentaje de participación: 100,00% 

 

 
D. DATOS GENERALES SEGÚN INSCRIPCION ORIGINAL 

 

Garantía modificada por  

Nombre del anexo: Orden judicial, Orden Administrativa, o Protocolización Notarial 

91518309 contrato de prenda.pdf, 

mailto:ggpineros@davivienda.com
mailto:jmperez@davivienda.com
mailto:jmperez@davivienda.com


 

 

 
 
 

 

F. DATOS DE QUIEN DILIGENCIA EL FORMULARIO 
 
 

Parte que diligencia: 

ACREEDOR GARANTIZADO 

Primer Apellido 

PIÑEROS 

Segundo Apellido 

FRANKLIN 

Primer Nombre 

GISELLA 

Segundo Nombre 

GIOVANNA 

País 

Colombia 

Departamento 

BOGOTA 

Municipio 

BOGOTA 

Dirección 

AERO '' [Calle] 

Dirección Electrónica (Email) 

ggpineros@davivienda.com 

Numero de identificación 

52163777 

Datos de referencia 

05804046002082600 

mailto:ggpineros@davivienda.com


 

 



 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal 
Oficina 225 teléfono: 3502105326 

Correo electrónico: J12cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Proceso Digital 
Radicado: 680014003012-2021-00055-00 
Aprehensión y entrega de Garantía Mobiliaria 

 
Al despacho de la Señora Jueza, informando que la parte demandante informa que el 
vehículo de placas MVN871 se encuentra inmovilizado en el parqueadero “La 
Principal”; y, así mismo, solicita oficiar al mismo para la entrega al acreedor 
garantizado BANCO DAVIVIENDA y se oficie para la cancelación de la orden de 
inmovilización impuesta. Pasa para decidir lo que en derecho corresponda.  
Bucaramanga, 27 de enero de 2022. 

 
 
 

HENRY YECID HERNANDEZ OSORIO 
             ESCRIBIENTE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022).  
 
Vista la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte demandante y la 
constancia secretarial que antecede, el Despacho procede como sigue: 
 
El Artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015 dispone: 
 

Diligencia de aprehensión y entrega. El acreedor garantizado podrá solicitar 
la práctica de la diligencia de aprehensión y entrega de los bienes en garantía 
en los siguientes eventos: 
 
(…) 
 
3. Cuando en los términos del parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013, el acreedor garantizado hubiera iniciado el mecanismo de ejecución por 
pago directo, y el garante no hubiera accedido a la entrega del bien en garantía 
en el término establecido en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3. 
 
El acreedor garantizado deberá presentar la solicitud ante la autoridad 
jurisdiccional competente anexando el contrato de garantía. 
 
Recibida la solicitud por parte de la autoridad jurisdiccional competente, esta 
ordenará la aprehensión y entrega del bien en garantía al acreedor o a un 
tercero a solicitud del acreedor garantizado o al tercero adquirente del bien 
según corresponda, anexando el contrato de garantía o el requerimiento para 
la entrega del bien. 
 

En virtud de dicho procedimiento, la parte demandante inició el trámite para la 
aprehensión y entrega del vehículo de placa MVN871, petición que fue admitida en 
auto del 03 de marzo de 2021 [Anotación 07].  
 
Conforme obra a la anotación No. 17, dicho automotor se encuentra inmovilizado y 
ubicado en el parqueadero la principal, ubicado en la vereda lagunetas del municipio 
de Girón (s.). 
 
A la anotación electrónica No. 20, la apoderada judicial de la parte demandante, 
solicita el levantamiento de la orden de aprehensión decretada, a fin de poder trasladar 
el vehículo.  
 



La Ley 1676 de 2013 dispone sobre el pago directo lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 60. PAGO DIRECTO. El acreedor podrá satisfacer su crédito 
directamente con los bienes dados en garantía por el valor del avalúo que se 
realizará de conformidad con lo previsto en el parágrafo 3o del presente 
artículo, cuando así se haya pactado por mutuo acuerdo o cuando el acreedor 
garantizado sea tenedor del bien dado en garantía. 
 
PARÁGRAFO 1o. Si el valor del bien supera el monto de la obligación 
garantizada, el acreedor deberá entregar el saldo correspondiente, deducidos 
los gastos y costos, a otros acreedores inscritos, al deudor o al propietario del 
bien, si fuere persona distinta al deudor, según corresponda, para lo cual se 
constituirá un depósito judicial a favor de quien corresponda y siga en orden de 
prelación, cuyo título se remitirá al juzgado correspondiente del domicilio del 
garante. 
 
PARÁGRAFO 2o. Si no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en 
poder del garante objeto de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar 
a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y 
entrega del bien, con la simple petición del acreedor garantizado. 
 
PARÁGRAFO 3o. En el evento de la apropiación del bien, este se recibirá por 
el valor del avalúo realizado por un perito escogido por sorteo, de la lista que 
para tal fin disponga la Superintendencia de Sociedades, el cual será obligatorio 
para garante y acreedor, y se realizará al momento de entrega o apropiación 
del bien por el acreedor. 

 
El Decreto 1835 de 2015 reglamentó los mecanismos de ejecución individual sobre 
las garantías otorgadas sobre los bienes de que trata la Ley 1676 de 2013, así como 
las ejecuciones sobre las garantías reales, en el marco de los procesos concursales 
previstos en la Ley 1116 de 2006; así, reglamentó el mecanismo de ejecución por 
pago directo de la siguiente forma:1: 

 
Artículo 2.2.2.4.2.3. Mecanismo de ejecución por pago directo. Cuando el 
acreedor garantizado, en el evento del incumplimiento de la obligación 
garantizada ejerza el mecanismo de ejecución por pago directo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, deberá: 
 
2. En caso de que el acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien en 
garantía, procederá a aprehenderlo de conformidad con lo pactado. Cuando no 
se hubiere pactado o no sea posible dar cumplimiento al procedimiento de 
aprehensión del bien en garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar la 
entrega voluntaria del bien por parte del garante, mediante comunicación 
dirigida a la dirección electrónica según conste en el Registro de Garantías 
Mobiliarias. Si pasados cinco (5) días contados a partir de la solicitud el garante 
no hace entrega voluntaria del bien al acreedor garantizado, este último podrá 
solicitar a la autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y entrega del 
bien sin que medie proceso o trámite diferente al dispuesto en esta sección 
frente a aprehensión y entrega. 
 
3. Una vez el bien en garantía esté en poder del acreedor garantizado, se 
seguirá el procedimiento señalado en los artículos de esta sección para efectos 
de la realización del avalúo. 

 
Según la demanda, el proceso iniciado por el demandante, corresponde única y 
exclusivamente a la diligencia de aprehensión y entrega, que está regulado en el 
mismo decreto de la siguiente forma: 
 

Artículo 2.2.2.4.2.70. Diligencia de aprehensión y entrega. El acreedor 
garantizado podrá solicitar la práctica de la diligencia de aprehensión y entrega 

                                                
1 Solo se hace referencia a lo importante para resolver el caso, debido a lo extenso del artículo. 



de los bienes en garantía en los siguientes eventos: 
 
(…) 
 
3. Cuando en los términos del parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013, el acreedor garantizado hubiera iniciado el mecanismo de ejecución por 
pago directo, y el garante no hubiera accedido a la entrega del bien en garantía 
en el término establecido en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3. 
 
El acreedor garantizado deberá presentar la solicitud ante la autoridad 
jurisdiccional competente anexando el contrato de garantía. 
 
Recibida la solicitud por parte de la autoridad jurisdiccional competente, esta 
ordenará la aprehensión y entrega del bien en garantía al acreedor o a un 
tercero a solicitud del acreedor garantizado o al tercero adquirente del bien 
según corresponda, anexando el contrato de garantía o el requerimiento para 
la entrega del bien. 
 
La orden de aprehensión y entrega del bien en garantía se ejecutará por el 
funcionario comisionado o por la autoridad de policía, quienes no podrán admitir 
oposición. 
 

Conforme lo anterior, cumplida la aprehensión del vehículo, y puesto a disposición del 
demandante, se sigue realizar el trámite previsto para la transferencia de la propiedad 
según lo dispuesto en el artículo 2.2.2.4.2.72  del Decreto 1835 de 2015 que dispone: 
 

Artículo 2.2.2.4.2.72. Trasferencia de la propiedad de vehículos 
automotores por efecto de la ejecución de la garantía. De conformidad con 
los artículos 2.2.2.4.2.3. y 2.2.2.4.2.16. el acreedor garantizado adquirirá la 
propiedad del vehículo sobre el cual recae la garantía mobiliaria con la 
inscripción de la transferencia en el registro de propiedad del organismo de 
tránsito, a solicitud del acreedor, quien la acompañará con la copia del contrato 
de garantía, copia del formulario registral de ejecución y para efectos de 
acreditar el ejercicio de su derecho de apropiación, de una declaración 
juramentada en la que el acreedor garantizado manifieste haber culminado el 
proceso respectivo. 

 
Luego, conforme a las normas que se exponen, cumplida la aprehensión y entrega de 
la garantía, lo que procede es que el acreedor garantizado, realice el procedimiento 
señalado en el Decreto 1835 de 2015 para efectos de la realización del avalúo y así, 
culminar el proceso de pago directo, procedimiento que no se adelanta ante éste 
célula judicial. 
 
Por lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: LEVANTAR la orden de aprehensión y entrega del vehículo identificado 
con la placa MVN871, MARCA MAZDA, LÍNEA 3, MODELO 2018, CLASE 
AUTOMÓVIL, COLOR PLATA ESTELAR, SERVICIO PARTICULAR, MOTOR 
PE40586160, SERIE Y CHASIS No. 3MZBN4278JM207728 matriculado en la 
Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca de propiedad de JULIAN 
ANDRES NIÑO HERNANDEZ CC N° 91.518.309; cautela dada a la POLICÍA 
NACIONAL – AUTOMOTORES mediante proveído del 03 de marzo de 2021 
(Anotación 07). 
 
SEGUNDO: OFICIAR al “PARQUEADERO LA PRINCIPAL”, ubicado en la vereda 
lagunetas del municipio de Girón (s.), para que haga entrega del vehículo de placas 
MVN871 a la entidad BANCO DAVIVIENDA S.A. identificada con NIT: 860.034.313-
7 a través de su representante legal o la persona que este designe para tal fin. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el presente trámite. 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

Se deja constancia que el anterior proveído se notificó en estado electrónico de fecha 
28 de enero de 2022 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 

 
 

SUGEY VIVIANA CARDOZO LEÓN 
                    Secretaria 

 

 
 

LADY JOHANA HERNANDEZ PIMIENTEL 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Lady Johana Hernandez Pimentel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 012

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c2d3fdd2c1d9fff5ea9011ddc423a5a7ea4497c6ec673b68be548b925442a3bd

Documento generado en 27/01/2022 03:02:41 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Luz Milena Ortiz Moreno <lortiz@cobranzasbeta.com.co>

"PODER EJECUCIÓN PAGO DIRECTO- GARANTÍA MOBILIARIA DEL BANCO DAVIVIENDA
CONTRA JULIAN ANDRES NIÑO HERNANDEZ CC 91518309 " 
1 mensaje

Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@davivienda.com> 26 de febrero de 2021, 8:32
Para: Luz Milena Ortiz Moreno <lortiz@cobranzasbeta.com.co>

Buen día,

Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA – REPARTO 
E. S. D. 

Ref. EJECUCIÓN PAGO DIRECTO- GARANTÍA MOBILIARIA VEHÍCULO DE PLACAS MVN871 

WILLIAM JIMENEZ GIL, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 19.478.654, en mi calidad de Representante Legal para efectos judiciales del BANCO DAVIVIENDA S. A., conforme al
certificado de representación Legal expedido por La Superintendencia Financiera de Colombia, atentamente por medio del presente
escrito, manifiesto que otorgo poder especial, amplio y suficiente a la Doctora LUZ MILENA ORTIZ MORENO, mayor de edad y
vecina de esta ciudad, identificada como aparece al pie de su firma, correo electrónico Lortiz@cobranzasbeta.com.co para que
inicie y lleve hasta su culminación el PROCEDIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA Y PAGO DE LA
GARANTÍA (PAGO DIRECTO), DEL VEHÍCULO DE PLACAS MVN871 DE ACUERDO A LO CONSAGRADO EN LA LEY 1676 DE
2013 Y DECRETO REGLAMENTARIO 1835 DEL 2015, siendo garante el señor JULIAN ANDRÉS NIÑO HERNÁNDEZ mayor de
edad y de esta vecindad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.518.309. 

Nuestra apoderada queda facultada para recibir, desistir, sustituir, transigir, conciliar y demás facultades fijadas legalmente.
Igualmente la apoderada queda facultada para que licite en diligencia de remate o solicite la adjudicación de bienes. 

Atentamente, 

WILLIAM JIMENEZ GIL 
C.C. No. 19.478.654 
Actuando como Representante legal para efectos Judiciales 
del Banco Davivienda 

Acepto el poder, 

LUZ MILENA ORTIZ MORENO 
C.C. No. 37.556.845 de Bucaramanga 
T.P. No. 234.235 del C.S. de la J. 
Actuando como apoderada del Banco Davivienda   

 

Para su información y trámite,

 

Cordialmente,

 

Notificaciones judiciales

mailto:Lortiz@cobranzasbeta.com.co


notificacionesjudiciales@davivienda.com

 

Calle 28 # 13 A - 15 Piso 99 mezzanine

Bogotá (Colombia)

 

Banco Davivienda S.A. 

2 adjuntos

julian andres niño - Luz Milena Ortiz Moreno.pdf 
167K

certificado (6) - Luz Milena Ortiz Moreno.pdf 
34K

mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com
https://www.google.com/maps/search/Calle+28+%23+13+A+-+15+Piso+99?entry=gmail&source=g
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=23388d4500&view=att&th=177de8b160df6172&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_klmc55zq0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=23388d4500&view=att&th=177de8b160df6172&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_klmc57vh1&safe=1&zw


J021-2019-00329.  

CONSTANCIA DE TRASLADO. 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO 

APELACION PRESENTADO POR TERCERO INTEREREDADO CONTRA AUTO DE 

FECHA 01 DE NOVIEMBRE DE 2022, SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES, POR 

EL TERMINO DE TRES (3) DIAS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL 

ARTICULO 319 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO EN CONCORDANCIA CON 

EL ARTICULO 110 IBIDEM. 

ES DEL CASO ABVERTIR QUE EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (8:00 A.M.) DEL DÍA ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE 2022, HASTA LAS 

CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DE 

2022.   

 

SE FIJA EN LISTADO DE TRASLADOS (No. 203), HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE 
DE 2022.       
  
  
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 
Secretario 
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SOLICITUD ACTUALIZACION DE LIQUIDACION DE CREDITO EN EL PROCESO
SCOTIABANK COLPATRIA S.A CONTRAS LEONARDO LOPEZ RODRIGUEZ RAD :
68001400301420170014101

JAVIER COCK SARMIENTO <javiercocksarmiento@gmail.com>
Mar 8/11/2022 10:16 AM

Para: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CORDIAL SALUDO
SEÑOR(A)

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION

 E.       S.        D.

RADICADO:              68001400301420170014101
PROCESO:               EJECUTIVO
DEMANDANTE:        SCOTIABANK COLPATRIA S.A     
DEMANDADO:         LEONARDO LOPEZ RODRIGUEZ         
                                  
ASUNTO: ACTUALIZACION LIQUIDACION DEL CREDITO
 
JAVIER COCK SARMIENTO, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad
de abogado reconocido de la parte demandante, por medio del presente escrito me permito anexar en
la oportunidad legal la liquidación actualizada del crédito adeudado por el demandado.

Lo anterior en virtud del Numeral 1 Art. 446 del Código General del Proceso

 

PAGARE No 307410011143

TOTALES

CAPITAL OTROS INTERESES
TOTAL, INTERES

DE   MORA

TOTAL, GASTOS

DEL PROCESO
TOTAL, DE ABONOS

SALDO A LA FECHA A

FAVOR DE LA PARTE:

 

DEMANDANTE

$ 42.136.700,00 $ 43.098.816,00 $18.962.915,88 $0,00 $ 0,00 $ 104.198.431,88

 

Se anexan liquidaciones detalladas.

 

Del señor Juez,

 

 

JAVIER COCK SARMIENTO 
C.C. N°13.717.705 de Bucaramanga 
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T.P. 114.422 del Consejo Superior de la Judicatura



SEÑOR(A) 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  

 E. S. D. 

RADICADO:  68001400301420170014101 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A      

DEMANDADO: LEONARDO LOPEZ RODRIGUEZ          
                                    

ASUNTO: ACTUALIZACION LIQUIDACION DEL CREDITO 
 
JAVIER COCK SARMIENTO, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 
firma, en calidad de abogado reconocido de la parte demandante, por medio del presente 
escrito me permito anexar en la oportunidad legal la liquidación actualizada del crédito 
adeudado por el demandado. 

Lo anterior en virtud del Numeral 1 Art. 446 del Código General del Proceso 

 

PAGARE No 307410011143 

TOTALES 

CAPITAL OTROS INTERESES 
TOTAL, INTERES 

DE   MORA 
TOTAL, GASTOS 
DEL PROCESO 

TOTAL, DE ABONOS 
SALDO A LA FECHA A 
FAVOR DE LA PARTE: 

  

DEMANDANTE 

$ 42.136.700,00 $ 43.098.816,00 $18.962.915,88  $0,00 $ 0,00 $ 104.198.431,88 

 

Se anexan liquidaciones detalladas. 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

JAVIER COCK SARMIENTO 
C.C. N°13.717.705 de Bucaramanga 
T.P. 114.422 del Consejo Superior de la Judicatura 

 



 

FECHA CONCEPTO DIAS 
IBC IBC*1.5 

USURA 
TASA INT % 

EA INTERESES INTERESES 
SALDO X 
PAGAR SALDO SALDO 

% EA % EA % EA APLICADA CAUSADOS POR PAGAR ACUMULADOS CAPITAL CREDITO 

9-mar-21 Saldo inicial   17,41% 26,12% 26,12% 26,12%     $43.098.816,00 $42.136.700,00 $85.235.516,00 

31-mar-
21 

Intereses de 
mora 22 

17,41% 26,12% 26,12% 26,12% $593.421,94  
$593.421,94  $43.692.237,94  

$42.136.700,00 $85.828.937,94 

30-abr-21 
Intereses de 

mora 30 
17,31% 25,97% 25,97% 25,97% $807.076,83  

$807.076,83  $44.499.314,77  
$42.136.700,00 $86.636.014,77 

31-may-
21 

Intereses de 
mora 31 

17,21% 25,82% 25,82% 25,82% $829.895,67  
$829.895,67  $45.329.210,44  

$42.136.700,00 $87.465.910,44 

30-jun-21 
Intereses de 

mora 30 
17,21% 25,82% 25,82% 25,82% $802.871,43  

$802.871,43  $46.132.081,87  
$42.136.700,00 $88.268.781,87 

30-jul-21 
Intereses de 

mora 30 
17,18% 25,77% 25,77% 25,77% $801.608,91  

$801.608,91  $46.933.690,79  
$42.136.700,00 $89.070.390,79 

30-ago-
21 

Intereses de 
mora 31 

17,24% 25,86% 25,86% 25,86% $831.200,67  
$831.200,67  $47.764.891,45  

$42.136.700,00 $89.901.591,45 

30-sep-
21 

Intereses de 
mora 31 

17,19% 25,79% 25,79% 25,79% $829.025,44  
$829.025,44  $48.593.916,89  

$42.136.700,00 $90.730.616,89 

30-oct-21 
Intereses de 

mora 30 
17,08% 25,62% 25,62% 25,62% $797.397,52  

$797.397,52  $49.391.314,42  
$42.136.700,00 $91.528.014,42 

30-nov-
21 

Intereses de 
mora 31 

17,27% 25,91% 25,91% 25,91% $832.505,24  
$832.505,24  $50.223.819,65  

$42.136.700,00 $92.360.519,65 

30-dic-21 
Intereses de 

mora 30 
17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $813.376,32  

$813.376,32  $51.037.195,97  
$42.136.700,00 $93.173.895,97 

30-ene-
22 

Intereses de 
mora 31 

17,66% 26,49% 26,49% 26,49% $849.425,90  
$849.425,90  $51.886.621,88  

$42.136.700,00 $94.023.321,88 

28-feb-22 
Intereses de 

mora 29 
18,30% 27,45% 27,45% 27,45% $819.908,62  

$819.908,62  $52.706.530,49  
$42.136.700,00 $94.843.230,49 

30-mar-
22 

Intereses de 
mora 30 

18,47% 27,71% 27,71% 27,71% $855.526,46  
$855.526,46  $53.562.056,95  

$42.136.700,00 $95.698.756,95 

30-abr-22 
Intereses de 

mora 31 
19,05% 28,58% 28,58% 28,58% $909.156,05  

$909.156,05  $54.471.213,00  
$42.136.700,00 $96.607.913,00 

30-may-
22 

Intereses de 
mora 30 

19,71% 29,57% 29,57% 29,57% $906.651,99  
$906.651,99  $55.377.864,99  

$42.136.700,00 $97.514.564,99 

30-jun-22 
Intereses de 

mora 31 
20,40% 30,60% 30,60% 30,60% $966.324,86  

$966.324,86  $56.344.189,85  
$42.136.700,00 $98.480.889,85 

31-jul-22 
Intereses de 

mora 31 
29,92% 44,88% 44,88% 44,88% $1.347.872,95  

$1.347.872,95  $57.692.062,80  
$42.136.700,00 $99.828.762,80 

31-ago-
22 

Intereses de 
mora 31 

31,32% 46,98% 46,98% 46,98% $1.401.053,36  
$1.401.053,36  $59.093.116,16  

$42.136.700,00 $101.229.816,16 

30-sep-
22 

Intereses de 
mora 30 

34,92% 52,38% 52,38% 52,38% $1.484.307,86  
$1.484.307,86  $60.577.424,02  

$42.136.700,00 $102.714.124,02 

30-oct-22 
Intereses de 

mora 30 
34,92% 52,38% 52,38% 52,38% $1.484.307,86  

$1.484.307,86  $62.061.731,88  
$42.136.700,00 $104.198.431,88 

 

PAGARE No 307410011143 

TOTALES 

CAPITAL OTROS INTERESES 
TOTAL, INTERES 

DE   MORA 
TOTAL, GASTOS 
DEL PROCESO 

TOTAL, DE ABONOS 
SALDO A LA FECHA A 
FAVOR DE LA PARTE: 

  

DEMANDANTE 

$ 42.136.700,00 $ 43.098.816,00 $18.962.915,88  $0,00 $ 0,00 $ 104.198.431,88 
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LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Y SOLICITUD DE INFORMACIÓN FRENTE A LA EXISTENCIA
DE TÍTULOS A FAVOR

Abogado Sergio Santoyo <sergiosantoyo85@gmail.com>
Mar 8/11/2022 8:31 AM

Para: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
Señor
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA
ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.      S.        D.
 

Referencia: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Y SOLICITUD DE INFORMACIÓN
FRENTE A LA EXISTENCIA DE TÍTULOS A FAVOR

Demandante: CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE CIENCIA Y
DESARROLLO - UNICIENCIA

Demandado: EDGAR GORDILLO SILVA
EDGAR GORDILLO MEDINA

Radicado: 68001400301920200041801
 
 
SERGIO JULIAN SANTOYO SILVA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad
de Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.873.306 expedida en
Bogotá, abogado t itulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 255.478 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la
CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE CIENCIA Y DESARROLLO – UNICIENCIA,   con NIT
830018780-7, representada legalmente por el Dr. DIEGO ARTURO TAMAYO SALCEDO
identificado con cédula de ciudadanía 1.098.694.400 de Bucaramanga, por medio del
presente escrito, me permito aportar al expediente del despacho, liquidación de
crédito actualizada del proceso identificado bajo radicado 68001400301920200041801,
donde figura como demandados los señores EDGAR GORDILLO SILVA y EDGAR
GORDILLO MEDINA.

 
  TASA SUPERFINANCIERA  

Total intereses moratorios del 26 de Septiembre de 2020 al 8 de octubre de 2022  

Fecha
Inicia

Fecha  
Final

Días de
Mora

Tasa día
mora Corriente Tasa

Máxima Valor Mora  

 

26-sep-20 30-sep-20 5 0,076458333 18,35 27,525 $ 27.209,13  
1-oct-20 31-oct-20 31 0,075375 18,09 27,135 $ 166.306,34  
1-nov-20 30-nov-20 30 0,074333333 17,84 26,76 $ 158.717,44  
1-dic-20 31-dic-20 31 0,07275 17,46 26,19 $ 160.514,58  
1-ene-21 31-ene-21 31 0,072166667 17,32 25,98 $ 159.227,52  

mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1-feb-21 28-feb-21 28 0,073083333 17,54 26,31 $ 145.645,20  

1-mar-21 31-mar-21 31 0,072541667 17,41 26,115 $ 160.054,91  
1-abr-21 30-abr-21 30 0,072125 17,31 25,965 $ 154.002,18  
1-may-21 31-may-21 31 0,07175 17,22 25,83 $ 158.308,19  
1-jun-21 30-jun-21 30 0,071708333 17,21 25,815 $ 153.112,51  
1-jul-21 31-jul-21 31 0,071583333 17,18 25,77 $ 157.940,46  

1-ago-21 31-ago-21 31 0,071833333 17,24 25,86 $ 158.492,06  
1-sep-21 30-sep-21 30 0,071625 17,19 25,785 $ 152.934,57  
1-oct-21 31-oct-21 31 0,071166667 17,08 25,62 $ 157.021,13  
1-nov-21 30-nov-21 30 0,071958333 17,27 25,905 $ 153.646,31  
1-dic-21 31-dic-21 31 0,07275 17,46 26,19 $ 160.514,58  
1-ene-22 31-ene-22 31 0,073583333 17,66 26,49 $ 162.353,23  
1-feb-22 28-feb-22 28 0,07625 18,3 27,45 $ 151.955,93  
1-mar-22 31-mar-22 31 0,076958333 18,47 27,705 $ 169.799,78  
1-abr-22 30-abr-22 30 0,079375 19,05 28,575 $ 169.482,47  
1-may-22 31-may-22 31 0,082125 19,71 29,565 $ 181.199,45  
1-jun-22 30-jun-22 30 0,085 20,4 30,6 $ 181.493,04  
1-jul-22 31-jul-22 31 0,088666667 21,28 31,92 $ 195.632,89  

1-ago-22 31-ago-22 31 0,092541667 22,21 33,315 $ 204.182,63  
1-sep-22 30-sep-22 30 0,097916667 23,5 35,25 $ 209.072,86  
1-oct-22 31-oct-22 31 0,102541667 24,61 36,915 $ 226.246,49  
1-nov-22 8-nov-22 8 0,107416667 25,78 38,67 $ 61.161,97  

 
TOTAL, INTERESES $4.235.065,88
TOTAL, CAPITAL $7.117.374,00

Agencias en derecho $356.000,00

TOTAL, CAPITAL + INTERESES $11.708.439,88
 
VALOR TOTAL CAPITAL: SIETE MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
CUATRO PESOS ($7.117.374)
 
VALOR TOTAL INTERESES MORATORIOS: CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y
CINCO MIL SESENTA Y CINCO PESOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS
($4.235.065,88)
 
VALOR TOTAL DE AGENCIAS EN DERECHO: TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL
($356.0000)
 
VALOR TOTAL CAPITAL MAS INTERESES MORATORIOS Y AGENCIAS EN DERECHO: ONCE
MILLONES SETECIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON
OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($11.708.439,88)
 
Por otra parte, solicito respetuosamente al despacho me sea informado si a la fecha
existe t ítulos a favor de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE CIENCIA Y DESARROLLO –
UNICIENCIA, de ser afirmativo solicito respetuosamente que, una vez sea aprobada la
presente liquidación de crédito, se procesa con la respectiva orden de pago a favor

Ó
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de mi poderdante CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE CIENCIA Y DESARROLLO –
UNICIENCIA, representada por el Dr. DIEGO ARTURO TAMAYO SALCEDO.
 
 
 
 
Cordialmente,
 

 
                               
 
SERGIO JULIAN SANTOYO SILVA
C.C. No. 80.873.306 de Bogotá
T. P. No. 255.478 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Mailtrack Remitente notificado con 
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Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.      S.        D. 

 

Referencia: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Y SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

FRENTE A LA EXISTENCIA DE TÍTULOS A FAVOR 

Demandante: CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE CIENCIA Y 

DESARROLLO - UNICIENCIA 

Demandado: EDGAR GORDILLO SILVA 

EDGAR GORDILLO MEDINA 

Radicado:  68001400301920200041801 

 

 

SERGIO JULIAN SANTOYO SILVA, mayor de edad, domiciliado y residente en 

la ciudad de Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.873.306 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador 

de la tarjeta profesional 255.478 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderado judicial de la CORPORACIÓN 

UNIVERSITARIA DE CIENCIA Y DESARROLLO – UNICIENCIA,  con NIT 830018780-

7, representada legalmente por el Dr. DIEGO ARTURO TAMAYO SALCEDO 

identificado con cédula de ciudadanía 1.098.694.400 de Bucaramanga, por 

medio del presente escrito, me permito aportar al expediente del despacho, 

liquidación de crédito actualizada del proceso identificado bajo radicado 

68001400301920200041801, donde figura como demandados los señores 

EDGAR GORDILLO SILVA y EDGAR GORDILLO MEDINA.  

  

  TASA SUPERFINANCIERA 

Total intereses moratorios del 26 de Septiembre de 2020 al 8 de octubre de 2022 

Fecha 

Inicia 

Fecha   

Final 

Días de 

Mora 

Tasa día 

mora 
Corriente 

Tasa 

Máxima 
Valor Mora   

 

 

26-sep-20 30-sep-20 5 0,076458333 18,35 27,525 $ 27.209,13   
 

1-oct-20 31-oct-20 31 0,075375 18,09 27,135 $ 166.306,34   
 

1-nov-20 30-nov-20 30 0,074333333 17,84 26,76 $ 158.717,44   
 

1-dic-20 31-dic-20 31 0,07275 17,46 26,19 $ 160.514,58   
 

mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

1-ene-21 31-ene-21 31 0,072166667 17,32 25,98 $ 159.227,52   
 

1-feb-21 28-feb-21 28 0,073083333 17,54 26,31 $ 145.645,20   
 

1-mar-21 31-mar-21 31 0,072541667 17,41 26,115 $ 160.054,91   
 

1-abr-21 30-abr-21 30 0,072125 17,31 25,965 $ 154.002,18   
 

1-may-21 31-may-21 31 0,07175 17,22 25,83 $ 158.308,19   
 

1-jun-21 30-jun-21 30 0,071708333 17,21 25,815 $ 153.112,51   
 

1-jul-21 31-jul-21 31 0,071583333 17,18 25,77 $ 157.940,46   
 

1-ago-21 31-ago-21 31 0,071833333 17,24 25,86 $ 158.492,06   
 

1-sep-21 30-sep-21 30 0,071625 17,19 25,785 $ 152.934,57   
 

1-oct-21 31-oct-21 31 0,071166667 17,08 25,62 $ 157.021,13   
 

1-nov-21 30-nov-21 30 0,071958333 17,27 25,905 $ 153.646,31   
 

1-dic-21 31-dic-21 31 0,07275 17,46 26,19 $ 160.514,58    

1-ene-22 31-ene-22 31 0,073583333 17,66 26,49 $ 162.353,23    

1-feb-22 28-feb-22 28 0,07625 18,3 27,45 $ 151.955,93    

1-mar-22 31-mar-22 31 0,076958333 18,47 27,705 $ 169.799,78    

1-abr-22 30-abr-22 30 0,079375 19,05 28,575 $ 169.482,47   
 

1-may-22 31-may-22 31 0,082125 19,71 29,565 $ 181.199,45    

1-jun-22 30-jun-22 30 0,085 20,4 30,6 $ 181.493,04    

1-jul-22 31-jul-22 31 0,088666667 21,28 31,92 $ 195.632,89    

1-ago-22 31-ago-22 31 0,092541667 22,21 33,315 $ 204.182,63    

1-sep-22 30-sep-22 30 0,097916667 23,5 35,25 $ 209.072,86    

1-oct-22 31-oct-22 31 0,102541667 24,61 36,915 $ 226.246,49   
 

1-nov-22 8-nov-22 8 0,107416667 25,78 38,67 $ 61.161,97    

 

TOTAL, INTERESES  $4.235.065,88 

TOTAL, CAPITAL  $7.117.374,00 

Agencias en derecho $356.000,00 

TOTAL, CAPITAL + INTERESES $11.708.439,88 

 

VALOR TOTAL CAPITAL: SIETE MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO PESOS ($7.117.374)  

 

VALOR TOTAL INTERESES MORATORIOS: CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

TREINTA Y CINCO MIL SESENTA Y CINCO PESOS CON OCHENTA Y OCHO 

CENTAVOS ($4.235.065,88)  

 



 

 

VALOR TOTAL DE AGENCIAS EN DERECHO: TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

($356.0000) 

 

VALOR TOTAL CAPITAL MAS INTERESES MORATORIOS Y AGENCIAS EN 

DERECHO: ONCE MILLONES SETECIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($11.708.439,88) 

 

Por otra parte, solicito respetuosamente al despacho me sea informado si a 

la fecha existe títulos a favor de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE 

CIENCIA Y DESARROLLO – UNICIENCIA, de ser afirmativo solicito 

respetuosamente que, una vez sea aprobada la presente liquidación de 

crédito, se procesa con la respectiva orden de pago a favor de mi 

poderdante CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE CIENCIA Y DESARROLLO – 

UNICIENCIA, representada por el Dr. DIEGO ARTURO TAMAYO SALCEDO. 

  

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

  

 

SERGIO JULIAN SANTOYO SILVA 

C.C. No. 80.873.306 de Bogotá 

T. P. No. 255.478 del Consejo Superior de la Judicatura.  
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ALLEGA CORRECCION DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO RAD. 2019-00773-01

Cáceres & Virviescas Abogados Asociados <cyvabogadosasociados@gmail.com>
Mar 8/11/2022 9:48 AM

Para: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SEÑORES
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BUCARAMANGA 
E.S.D

REFERENCIA:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
DEMANDADOS:    JOSE MANUEL VILLAMIL RAMIREZ
RADICADO:            2019-00773-01

Cordial saludo,
 
Maria Camila Virviescas Téllez, de anotaciones civiles y profesionales conocidas en el
proceso de la referencia, de manera respetuosa, me permito atender al requerimiento
del auto de 02 de noviembre del 2022, en el cual se solicitaba aclaración respecto a la
liquidación de los intereses de plazo. 

Sin otro particular y con todo respeto

MARIA CAMILA VIRVIESCAS TELLEZ
Apoderada Banco Agrario de Colombia

--  
CÁCERES & VIRVIESCAS
ABOGADOS ASOCIADOS
Calle 35 # 17 - 77 Oficina 508 Edificio Bancoquia
Bucaramanga, Santander
Contacto: (7) 6842845 (+57) 3166273333
ADVERTENCIA LEGAL: Este mensaje va dirigido de manera exclusiva a su destinatario(s) y contiene información confidencial, sujeta al secreto

profesional que protege la profesión de abogado, cuya divulgación, por tanto, no está permitida por la ley. En caso de haber recibido este mensaje por

error, le solicito me lo comunique mediante correo electrónico remitido a la dirección informada en este mensaje y proceda a eliminarlo, junto con

cualquier información que haya sido anexada. 



Calle 35 No 17 – 77 oficina 508, Edificio Bancoquia, Bucaramanga 
Telefono: (7) 6842845 Celular: 3166273333 

e-mail: cyvabogadosasociados@gmail.com 

 

 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICADO: 

EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 
JOSE MANUEL VILLAMIL RAMIREZ 
2019-00773-01 

 

SEÑORES 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BUCARAMANGA 
E. S. D. 

 

 
ASUNTO: ALLEGA LIQUIDACION DEL CRÉDITO 

 
MARIA CAMILA VIRVIESCAS TÉLLEZ, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía número 1.098.685.915 de Bucaramanga, abogada en ejercicio, 
portadora de la tarjeta profesional No. 234.686 del C.S.J., en mi calidad de 
apoderada de la parte demandante en el proceso de la referencia, por medio del 
presente escrito me permito allegar a su despacho liquidación del crédito: 

 
PAGARE NÚMERO 448187000089555 

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas a 
nominales. está expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA 
ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 12]. 

 

Intereses de Mora sobre el Capital 
Inicial 

  

CAPITAL $ 4,546,966 

 

2018 Agosto 31-ago-2018 27.91% 10 $ 35,000 

Septiembre 30-sep-2018 27.72% 30 $ 103,000 

Octubre 31-oct-2018 27.45% 31 $ 106,000 

Noviembre 30-nov-2018 27.24% 30 $ 102,000 

Diciembre 31-dic-2018 27.10% 31 $ 104,000 

2019 Enero 31-ene-2019 26.74% 31 $ 103,000 

Febrero 28-feb-2019 27.55% 28 $ 96,000 

Marzo 31-mar-2019 27.06% 31 $ 104,000 

Abril 30-abr-2019 26.98% 30 $ 101,000 

Mayo 31-may-2019 27.01% 31 $ 104,000 

Junio 30-jun-2019 26.95% 30 $ 100,000 

Julio 31-jul-2019 26.92% 31 $ 104,000 

Agosto 31-ago-2019 26.98% 31 $ 104,000 

Septiembre 30-sep-2019 26.98% 30 $ 101,000 

Octubre 31-oct-2019 26.65% 31 $ 103,000 

Noviembre 30-nov-2019 26.55% 30 $ 99,000 

Diciembre 31-dic-2019 26.37% 31 $ 102,000 

2020 Enero 31-ene-2020 26.16% 31 $ 101,000 

Febrero 29-feb-2020 26.59% 29 $ 96,000 

Marzo 31-mar-2020 26.43% 31 $ 102,000 
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 Abril 30-abr-2020 26.04% 30 $ 97,000 

Mayo 31-may-2020 25.29% 31 $ 97,000 

Junio 30-jun-2020 25.18% 30 $ 94,000 

Julio 31-jul-2020 25.18% 31 $ 97,000 

Agosto 31-ago-2020 25.44% 31 $ 98,000 

Septiembre 30-sep-2020 25.53% 30 $ 95,000 

Octubre 31-oct-2020 25.14% 31 $ 97,000 

Noviembre 30-nov-2020 24.78% 30 $ 93,000 

Diciembre 31-dic-2020 24.19% 31 $ 93,000 

2021 Enero 31-ene-2021 23.98% 31 $ 93,000 

Febrero 28-feb-2021 24.31% 28 $ 85,000 

Marzo 31-mar-2021 24.12% 31 $ 93,000 

Abril 30-abr-2021 23.97% 30 $ 90,000 

Mayo 31-may-2021 23.83% 31 $ 92,000 

Junio 30-jun-2021 23.82% 30 $ 89,000 

Julio 31-jul-2021 23.77% 31 $ 92,000 

Agosto 31-ago-2021 23.86% 31 $ 92,000 

Septiembre 30-sep-2021 23.79% 30 $ 89,000 

Octubre 31-oct-2021 23.62% 31 $ 91,000 

Noviembre 30-nov-2021 23.91% 30 $ 89,000 

Diciembre 31-dic-2021 24.19% 31 $ 93,000 

 
2022 

Enero 31-ene-2022 26.49% 31 $ 102,000 

Febrero 31/02/2022 27.45% 28 $ 96,000 

Marzo 31-mar-2022 27.71% 31 $ 107,000 

Abril 31/04/2022 28.58% 30 $ 107,000 

Mayo 31-may-2022 29.57% 31 $ 114,000 

Junio 31-jun-2022 28.60% 2 $ 7,000 

TOTAL INTERESES DE MORA LIQUIDADOS $ 4,445,000 

SUBTOTAL A PAGAR $8,991,966 

 
 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO 
DEL PAGARE No. 448187000089555 

    

Capital $ 4,546,966  

Total Intereses 
Corrientes (+) 

$     115.674  

Total Intereses Mora 
(+) 

$ 4,445,000  

Abonos (-) $ 0.00  

Otros Conceptos (+) $ 81,826  
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GRAN TOTAL 
OBLIGACIÓN 

$ 9,189,466 NUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y 
NUEVE MIL  CUATROCIENTOS SESENTA 

Y SEIS PESOS M/CTE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PAGARE NÚMERO 0600161100004655 

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas a 
nominales. está expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA 
ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 12]. 

 

Intereses de Mora sobre el Capital 
Inicial 

  

CAPITAL $ 3,833,355 

 

2018 Octubre 31-oct-2018 27.45%  13 $ 37,000 

Noviembre 30-nov-2018 27.24% 30 $ 86,000 

Diciembre 31-dic-2018 27.10% 31 $ 88,000 

2019 Enero 31-ene-2019 26.74% 31 $ 87,000 

Febrero 28-feb-2019 27.55% 28 $ 81,000 

Marzo 31-mar-2019 27.06% 31 $ 88,000 

Abril 30-abr-2019 26.98% 30 $ 85,000 

Mayo 31-may-2019 27.01% 31 $ 88,000 

Junio 30-jun-2019 26.95% 30 $ 85,000 

Julio 31-jul-2019 26.92% 31 $ 88,000 

Agosto 31-ago-2019 26.98% 31 $ 88,000 

Septiembre 30-sep-2019 26.98% 30 $ 85,000 

Octubre 31-oct-2019 26.65% 31 $ 87,000 

Noviembre 30-nov-2019 26.55% 30 $ 84,000 

Diciembre 31-dic-2019 26.37% 31 $ 86,000 

2020 Enero 31-ene-2020 26.16% 31 $ 85,000 

Febrero 29-feb-2020 26.59% 29 $ 81,000 

Marzo 31-mar-2020 26.43% 31 $ 86,000 

Abril 30-abr-2020 26.04% 30 $ 82,000 

Mayo 31-may-2020 25.29% 31 $ 82,000 

Junio 30-jun-2020 25.18% 30 $ 79,000 

Julio 31-jul-2020 25.18% 31 $ 82,000 

Agosto 31-ago-2020 25.44% 31 $ 83,000 

Septiembre 30-sep-2020 25.53% 30 $ 80,000 

Octubre 31-oct-2020 25.14% 31 $ 82,000 

Noviembre 30-nov-2020 24.78% 30 $ 78,000 

Diciembre 31-dic-2020 24.19% 31 $ 79,000 
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2021 Enero 31-ene-2021 23.98% 31 $ 78,000 

Febrero 28-feb-2021 24.31% 28 $ 71,000 

Marzo 31-mar-2021 24.12% 31 $ 79,000 

Abril 30-abr-2021 23.97% 30 $ 76,000 

Mayo 31-may-2021 23.83% 31 $ 78,000 

Junio 30-jun-2021 23.82% 30 $ 75,000 

Julio 31-jul-2021 23.77% 31 $ 77,000 

Agosto 31-ago-2021 23.86% 31 $ 78,000 

Septiembre 30-sep-2021 23.79% 30 $ 75,000 

Octubre 31-oct-2021 23.62% 31 $ 77,000 

Noviembre 30-nov-2021 23.91% 30 $ 75,000 

Diciembre 31-dic-2021 24.19% 31 $ 79,000 

2022 Enero 31-ene-2022 26.49% 31 $ 86,000 

Febrero 31/02/2022 27.45% 28 $ 81,000 

Marzo 31-mar-2022 27.71% 31 $ 90,000 

Abril 31/04/2022 28.58% 30 $ 90,000 

Mayo 31-may-2022 29.57% 31 $ 96,000 

Junio 31-jun-2022 28.60% 2 $ 6,000 

TOTAL INTERESES DE MORA LIQUIDADOS  $ 3,583,000 

SUBTOTAL A PAGAR $ 7,416,355 

 
RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO 

DEL PAGARE No 0600161100004655 
    

Capital $ 3,833,355  

Total Intereses 
Corrientes (+) 

$ 785,430  

Total Intereses Mora 
(+) 

$ 1,556,000  

Abonos (-) $ 0.00  

Otros Conceptos (+) $ 180,717  

GRAN TOTAL 
OBLIGACIÓN 

$ 6,355,502 SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

DOS PESOS M/CTE. 
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TOTAL A PAGAR 

PAGARE No 
448187000089555 

$ 9,189,466 NUEVE MILLONES CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE MIL  

CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS M/CTE. 

PAGARE No 
0600161100004655 

$ 6,355,502 SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS DOS PESOS M/CTE. 

GRAN TOTAL A PAGAR $ 15,544,968 QUINCE MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO  MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE. 

 
 
 
 
 

 

Sin otro particular y con todo respeto, 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
 

_____________________________________ 

MARIA CAMILA VIRVIESCAS TÉLLEZ 
C.C. 1.098.685.915 de Bucaramanga 

T.P. 234.686 del C. S. de la J. 
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PROCESO EJECUTIVO No. 2015-00117 juzgado 4 de ejecucion civil municipal de
bucaramanga DEMANDANTE MARTHA ALEXANDRA CAICEDO TAMAYO DEMANDADOS
NELSON DELGADO GONZALEZ Y JAVIER DIVALDO REY GUTIERREZ

RAFAEL BERMUDEZ <rabersa2007@hotmail.com>
Mar 8/11/2022 2:17 PM

Para: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes adjunto en PDF memorial de reliquidación de crédito PROCESO No. 2.015-00117
DEMANDANTE MARTHA ALEXANDRA CAICEDCO TAMAYO DEMANDADOS NELSON DELGADO GONZALEZ
Y JAVIER DIVALDO REY GUTIERREZ. Gracias RAFAEL BERMUDEZ SANTOS . C.C. No. 91.231.556 de
Bucaramanga. T.P. No. 69.237 del C.S.J. 
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